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IIl. Otras disposiciones

18867MINISTERIO DE DEFENSA
18863 ORD'EN 423/38982//991, de 3/ de mayo, por la que se

dispone el cumplimiento de la sentencio de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
licia de Aragón, dictada con fecha 16 de febrero de 1991,
en el recurso número 1099/1990, inIerpuesto por don Isi
dro Reta Garayoa.

De c.onformid~d.con .10 establecido en la Ley de la Jurisdicción
ContenclOso-Admlmstratlv~ de 27 de diciembre de 1956. dispongo
que ,se cumpla .en 51.1;5, propiOs términos estimatorios la expresada sen~
ten~la sobre aSJgnaclOn de complemento retributivo personal y transi
torta.

Madrid, 31 de mayo de 1991.-P. D .. el Secretario de 'Estado de
Administración Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

ORDEN 423/38999/1991, de 31 de mayo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Andalucía, dictada con fecha 12 de julio de 1990,
en el recurso número 205/1989, interpuesto por don José
María Núñez Rodríguez.

De confonnidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus rropios términos estimatorios la expresada sen
tencia sobre: acceso a Cuerpo de Maestros de Arsenales de la Ar
mada.

Madrid~ 31 de mayo de 199L-P. D., el Secretario de Estado de
Administración Militar, Gustavo Suárez-Pertierra.

Excmo. Sr. Director general de Personal. Subdirección General de
Personal Civil.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa _de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sen.
tencia sobre pensión de orfandad.

Madrid, 3J de mayo de 199 J.-P. O., el Secretario de Estado de
Administración Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

18865 ORDEN 423/3899711991, de 31 de mayo, por la que se
, dispone el cumplimilmto de la sentencia de la Sala de lo

Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, dictada con Jecho U de marzqde 1991,
en el recurso número 991/1989-Q3. interpuesto por doña
Safio López !fierro. ~'

De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sen
tencia sobre pensión de orfandad.

Madrid, 31 de mayo de 1991.-P. D., el Secretario de Estado de
Administración Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

18866 ORDEN 423J38998/1991, de 31 de mayo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo.
Contencioso-AdminiJtrativo del Tribunal Superior de Jus~
ticia de Madrid, dictada con fecha 18 de febrero de 1991,
en el recurso número 2921199O"()3, interpuesto por don
Rudesindo Coba Coba.

De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sen·
tencia sobre señalamiento de haber pasivo.

Madrid, 31 de mayo de 1991.-P. D., el Secretario de Estado de::
Administración Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. Director general de Personal. Subdirección General de
Costes de Personal y Pensiones Militares. '

18868

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de lJ de julio de 1991 por la que se regulan
; determinados aspectos del Seguro Combinado de Helada JI
Viento en cultivos protegidos, comprendido en el Plan de
Seguros Agrarios Com.binados para el ejercicio 1991.

En aplicación del Plan de Seguros Agrarios Combinados para el
ejercicio 1991, aprobado por Consejo de Ministros de fecha 15 de junio
de 1990, y en uso de las atribuciones que le confiere la Ley 33/1984, de
2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado; la Ley 87/1978, de
28 de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados, 't su Reglamento

.aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de sepuembre,
Este Ministerio, previo informe del Ministerio de Agricultura, Pesca

y Alimentación, confonne al articulo 44.3 del citado Reglamento, ha
tenido a bien disponer.

Primero.-EI Seguro Combinado de Helada y Viento en cultivos
protegidos, incluido en el Plan de Seguros Agrarios Combinados para el
ejercicio 1991, se ajustará a las normas establecidas en la presente
Orden, siéndole de aplicación las condiciones generales de los Seguros
Agrícolas, aprobadas por Orden del Ministerio de Hacienda de 8 de
junio de 198J(<<Boletin Oficial del Estado» del 19)._

Segundo.-Se aprueban las condiciones especiales y tarifas que la
<<Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agra·
rios Combinados, Sociedad Anónima», empleará en la contratación de
este seguro.
, Las condiciones especiales y tarifas citadas ftguranen los anexos

tncluidos en esta Orden.
Tcrcero.-Los precios de los productos agrícolas que determinarán el

capital asegurado' son los establecidos, a los solos efectos del seguro, por
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Cuarto.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión se fijan en
un 10,7 por 100 de las primas comerCiales para gestión interna y en un
13 por 100 de las mismas para gestión externa.

Quimo.-Se establecen las siguientes bonificaciones:
En los seguros-de contratación colectiva en los Que el número de

asegurados que figuran en la póliza sea superior a 20, se aplicará una
bonificación del 4 por 100 sobre las primas comerciales Que figuran en
el anexo de la presente disposición.

Si el asegurado dispusiera de instalaciones fijas adecuadas contra la
helada. gozará de una bonificación del 10 por 100 de la prima
correspondiente al riesgo de helada, siempre Que-el material de cobertura
sea plástico no rígido. Cuando dicho material fuese cristal o plástico
rígido. la bonificación correspondiente para este riesgo será del 25
por 100.

Sexto.-La prima comercial incrementada con la prima de reaseguro
y con recargo a favor de la Comisión Liquidadora de Entidades
Aseguradoras constituye el recibo a pagar por el tomador del seguro.

Sé~timo.-A efectos de 10 dispuesto en el artículo 38, apartado 2, y en
~umphmiento de lo establecido en el articulo 44. apartado e). del

ORDEN 423/38989/1991, de 31 de mayo, por la que se
dispone el cumplimiento de la senttmcia de la Sala de lo
Contencioso-Administratil'o del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, dictada con Jecho 26 de diciembre de
1990, en el recurso número 159011989-03, interpueno por
doña Encarnación García Quintana.

18864


